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 DECRETO EXENTO Nº  /2024

 RECOLETA,

 PROMULGA ACUERDO N° 190 DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE 
APRUEBA MODIFICACION N° 3 DEL 
PRESUPUESTO L 

AÑO 2024.

VISTOS: 

Que el artículo N° 65, inciso primero, letra a) de la Ley N° 18.695, dispone que
el alcalde requiere el acuerdo del Concejo Municipal tanto para aprobar el
presupuesto municipal como las modificaciones que se le introduzca al mismo,
procedimiento que resulta igualmente exigible tratándose de los presupuestos
del D de Educación.

El correo electrónico emitido por don Salvador Delgadillo Bascuñan, con fecha
12.08.2024, en el que informa a los Concejales propuesta de modificación
presupuestaria N° 3, por un monto de $ 306.000.000 a tratarse en el 
próximo Concejo Municipal.

La modificación Presupuestaria N° 3 del D  de Educación.

El Acuerdo N° 190 de fecha 13 de agosto del 2024, del H.  Concejo Municipal,
que aprueba la modificación del presupuesto para el año 2024.

El Decreto Exento N° 2366 de fecha 29.12.2023, que designa como Secretaria
Municipal Subrogante a doña 

El Decreto Exento N° 1414 de fecha 31.07.2024, que promulga acuerdo N°156
de fecha 26 de julio de 2024, del Concejo Municipal que designa como alcalde
suplente de la municipalidad de recoleta a don Fares Jadue Leiva.

TENIENDO PRESENTE: Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, en esta 
fecha dicto lo siguiente. 

DECRETO: 

1. PROMÚLGUESE el acuerdo N° 190 de fecha 13.08.2024., que acordó ““APROBAR
LA MODIFICACIÓN N° 3 DEL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
PARA EL AÑO 2024, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS”

 MODIFICACIÓN N°3 PRESUPUSTO DEPARTAMENTO EDUCACIÓN AÑO 2024 

Departamento del Depto. de Educación 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y HECHO ARCHÍVESE. 
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